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CONSTANCIA NÚMERO (#### según el consecutivo)

	Radicado
	

	Solicitante
	

	Apoderado Solicitante
	

	Solicitado
	

	Apoderado Solicitado
	

	Fecha presentación solicitud
	

	Fecha celebración audiencia
	

	Lugar
	Centro de Conciliación de la Dirección de Familia y Bienestar, carrera 46 No. 20B - 99 Edificio COPER, Primer Piso, Barrio Puente Aranda – Cantón Occidental. Bogotá D.C.

	Asunto
	

	Conciliador
	

	Resultado de la Audiencia:
	



FUNDAMENTO JURÍDICO

En cumplimiento del artículo 2º de la ley 640 de 2001, se levanta la siguiente Constancia por NO ACUERDO en esta audiencia de conciliación:

SUJETOS DE LA AUDIENCIA

Para la presente audiencia actúa como conciliador (a) en derecho el (la) abogado (a) __________, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. ______________, y con código de conciliador (a) No. __________, legalmente habilitado (a) para ejercer la función de conciliador (a), de acuerdo al nombramiento realizado por el Director (a) del Centro de Conciliación de la Dirección de Familia y Bienestar del Ejército Nacional y quien con antelación aceptó el nombramiento y se posesionó en el cargo de conciliador (a).

Por lo anterior, el suscrito conciliador (a), en atención a la solicitud presentada por ______________ por intermedio de su apoderado la abogada ____________, procedió a convocar a ________________, para que se hiciera presente en la fecha y a la hora señalada.

Siendo las (00:00) horas del día ____ del mes de ______ del año ______, comparecieron las siguientes personas:

_______________ identificada con cédula de ciudadanía número; su apoderada la abogada ___________ identificada con cédula de ciudadanía número ____________ y portadora de la tarjeta profesional número __________ del C. S. de la J., según poder (adjunto / verbal) que se otorgó en la audiencia. Los anteriores actúan en calidad de solicitantes

______________ identificada con cédula de ciudadanía número; su apoderada la abogada __________ identificada con cédula de ciudadanía número __________ y portadora de la tarjeta profesional número __________ del C. S. de la J., según poder (adjunto / verbal) que se otorgó en la audiencia. Los anteriores actúan en calidad de solicitados.

El conciliador constata por medio de la revisión de los documentos de identidad, poderes y certificados de existencia y representación que cada uno de los solicitantes y solicitados es a quien se citó y que cada uno goza de plena capacidad para actuar y obligarse. 

TRAMITE DE LA AUDIENCIA

El conciliador explica a las partes la naturaleza, propósito y voluntariedad de la audiencia de conciliación, manifiesta que no es obligatorio para los comparecientes llegar a un acuerdo total o parcial, orienta a las partes sobre el respeto al turno en el uso de la palabra, informa sobre la posibilidad de llevar a cabo sesiones individuales con cada uno de ellos por igual lapso, sobre el tiempo de la audiencia.  Les advierte a los comparecientes sobre los efectos de cosa juzgada del acuerdo o acuerdos a que lleguen dentro de la misma, luego de discutir las diferentes fórmulas de arreglo propuestas.  Además, les informa sobre la característica de mérito ejecutivo del Acta de Conciliación en la que se vierte el acuerdo o acuerdos a que llegaren, dando la posibilidad de demandar ante la jurisdicción ordinaria el cumplimiento coactivo de lo acordado en el acta.  Igualmente les da la información jurídica sobre los asuntos objeto de conciliación y los invita a protagonizar y participar activamente en el desarrollo de la audiencia de conciliación.

HECHOS
(Copiados de los presentados en la solicitud)

PRIMERO

SEGUNDO

TERCERO

PRETENSIONES
 (Copiadas de las presentadas en la solicitud)

PRIMERA

SEGUNDA

TERCERA

AGENDA

(Esta agenda se trabaja únicamente si en el transcurso de la audiencia surgen nuevos conflictos inherentes a los narrados en la solicitud; éstos se deben consignar por escrito en este espacio en donde se determinarán los puntos nuevos a tratar.)
Y se indicarán de la siguiente manera:

Los siguientes hechos y/o pretensiones no fueron formulados dentro de la solicitud de conciliación, sin embargo, se plantearon dentro de la audiencia, a efectos de llegar a un acuerdo sobre las mismos, por tener relación con el conflicto existente entre las partes: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 


Analizadas las propuestas de las partes y del conciliador, NO SE LLEGÓ A NINGÚN ACUERDO POR NO EXISTIR ÁNIMO CONCILIATORIO, en consecuencia, se deja en libertad a las partes para que acudan a la jurisdicción ordinaria, toda vez que se ha agotado el requisito de procedibilidad que señala la ley 640 de 2001.

El Centro no realiza el desglose del expediente toda vez que se deja la respectiva copia para registrar, archivar y reportar ante el Ministerio de Justicia y del Derecho la presente constancia ya que los documentos no son los originales sino copias.

No siendo otro el motivo de la presente audiencia, se da por terminada a las (00:00) horas del día ____ del mes de ______ del año ______.

Para constancia firman,


Firman quienes aquí intervinieron,
(Deben firmar todos los comparecientes y el negociador. Los datos deben ser los que aparecen en el documento de identidad)

Convocante: 							
Nombre					_______________________________	
C.C N°						________ de ___________ 	
		 
Apoderado del Convocante: 							
Nombre					_______________________________	
C.C N°						_______ de _________  	
TP N°						_______ del C. S de la Judicatura

Convocado: 					
Nombre					_________________________________
C.C N°						_____ de __________

Apoderado del Convocado: 							
Nombre					_________________________________
C.C N°						________ de __________  	
TP N°						________ del C. S de la Judicatura


Conciliador practicante 						 
Nombre					_________________________________
C.C N°						________ de __________	 
Código de Conciliador 				____________________		



Director Centro de Conciliación	
Nombre					_________________________________
C.C N°						____________________
Código de Conciliador 				____________________
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Dirección: Carrera 46 No.20B-99 – Puente Aranda – Edificio COPER - Bogotá D.C 
Conmutador: 426 14 98 Ext.39017 – 39018. Celular: 3174278714 
centrodeconciliacionEJC@outlook.com 

Resolución de aprobación No.1547 del 30 de septiembre del 2020 por el Ministerio de Justicia y del Derecho
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'CENTRO DE CONCILIACION

MG. Jorge Alfredo Duarte Blum

de la Direccion de Familia y Bienestar del Ejército Nacional





